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MODALIDAD DE SELECCIÓN CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. CMA-01-2023-SC 
 

(Publicado también en la página web de la Entidad) 
 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi convoca a los interesados en participar en el Proceso de Contratación 
No. CMA-01-2023-SC para seleccionar a través de la modalidad de Concurso de Méritos Abierto al (los) proveedor 
(es) para celebrar el contrato cuyo objeto será: 
 
OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA A LA IMPERMEABILIZACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CUBIERTAS Y FACHADAS Y OBRAS MENORES DE LA SEDE CENTRAL DEL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 
 
 
CLASIFICACION UNSPSC 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

81101500 
(80) Servicios Basados en 
Ingeniería, Investigación y 
Tecnología 

(10) Servicios 
profesionales de 
ingeniería 

(15) Ingeniería civil 

 
80101600 

(80) Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales de 
Empresa y Servicios 
Administrativos. 

(10) Servicios de 
Asesoría de Gestión 

(16) Gerencia de proyectos 

80101500 

(80) Servicios de gestión, 
servicios profesionales de 
empresa y servicios 
administrativos 

(10) Servicios de 
asesoría de gestión 

(15) Servicios de 
consultoría de negocios y 
administración corporativa 

 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: (Ver Anexo 1 del Pliego de Condiciones). 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: El régimen jurídico aplicable a la presente modalidad de 
selección del contratista, que comprende las etapas precontractual, contractual y post contractual, está previsto 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007), y sus 
Decretos Reglamentarios, especialmente el Decreto 1082 de 2015 y las leyes civiles, comerciales y demás 
normas que adicionen, complementen o regulen la materia, así como las Leyes 1474 de 2011 y 1882 de 2018, 
los Decretos 019 de 2012. 
 
Dada la naturaleza compleja del objeto a contratar y la cuantía del proceso de selección, la Entidad acudirá a la 
modalidad de Concurso de Méritos prevista en el numeral 3 artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Como resultado de la presente selección, se celebrará un contrato de interventoría para atender las necesidades 
que se enuncian en el objeto del presente proceso, con fundamento en lo prescrito en las Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas que adicionen, modifiquen o 
reglamenten la materia. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato que se suscriba como resultado del presente proceso 
de selección será hasta el 30 de diciembre de 2023, a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación 
de la garantía única de cumplimiento que prestará el contratista, la expedición del registro presupuestal por parte 
de la Entidad. 
 



 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA DEL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN 

Código: FO-GCO-PC01-01 

Versión: 2 

Vigente desde:  

02/01/2023 
 
 

Página 2 | 4 

En todo caso, la suscripción del contrato producto del presente proceso de selección estará sujeta y 
condicionada a la suscripción del contrato de obra objeto de la interventoría. 
 
PLAZO PARA PRESENTAR OFERTA, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA: El plazo para 
presentar oferta será el indicado en el cronograma del proceso dispuesto en el Portal Único de Contratación 
SECOP II y en el acto de apertura del presente proceso. 
 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial estimado para este 
proceso de selección es de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES CATORCE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($165.014.454) M/CTE., incluido IVA y todos los demás impuestos, 
contribuciones, gastos y costos directos e indirectos que se requieran para la ejecución del objeto a contratar, 
con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF No. 138523 del 02 de agosto de 2023. 
 
 
INDICACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES QUE APLICAN A LA CONTRATACION: 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 y los capítulos de 
contratación pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para Entidades contratantes expedido 
por el Departamento Nacional de Planeación y el Manual para el Manejo de los acuerdos comerciales en procesos 
de contratación, expedidos por Colombia Compra Eficiente, para la presente contratación, se aplican los 
siguientes tratados de libre comercio: 
 

ACUERDO COMERCIAL 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Excepción 
aplicable al 

Proceso 

Proceso cubierto 
por el Acuerdo 

Comercial 

ALIANZA 
PACÍFICO 

CHILE SI NO NO NO 

MEXICO SI NO NO NO 

PERÚ SI NO NO NO 

CANADÁ SI NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

COREA SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

MÉXICO SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO 

TRIÁNGULO 
NORTE 

EL 
SALVADOR 

SI NO NO NO 

GUATEMALA SI NO NO NO 

HONDURAS NO NO NO NO 
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UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO 

REINO UNIDO E IRLANDA 
DEL NORTE 

SI NO NO NO 

DECISIÓN 439 DE 1998 SI SI SI SI 

ISRAEL SI NO NO NO 

 
 
CONVOCATORIA LIMITADA O NO A MIPYMES: El presente proceso es susceptible de limitarse a Mipyme 
siempre y cuando se acrediten las condiciones establecidas en los artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de 
los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) 
año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

 
El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso 
de Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo.”  
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar 
la convocatoria limitada. 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en 
el sistema de compras públicas." 

 
Para tal fin, lo anterior, los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a Mipyme en la 
sección mensajes. Para tal fin los interesados deberán demostrar el cumplimiento de los requisitos definidos en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, para 
cual diligenciarán el formato dispuesto en el pliego de condiciones y aportarán los soportes requeridos para que 
proceda la limitación de la convocatoria a Mipyme. En caso de que la condición de Mipyme se pruebe con la 
presentación del Registro Único de Proponentes (RUP), en los términos contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1082 de 2015, no será necesario presentar el formato indicado. 
 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACION. (Ver Requisitos Habilitantes del 
pliego de condiciones) 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO El presente proceso de contratación se adelantará con arreglo al cronograma 
previsto a través del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP II). 
 
PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONSULTA DEL 
PROCESO: El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, publicará toda la información relacionada con el presente 
proceso, en el Portal Único de Contratación (SECOP II), por tal motivo allí aparecerá disponible para consulta el 
proyecto de pliego del presente proceso y los estudios previos correspondientes 
 
Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 


